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Las quejas individuales de este colectivo revelan la insuficiencia de plazas concertadas, la existencia de 
listas de espera para poder acceder a alguna, la insatisfacción con el Centro asignado (distancia, tipología, 
etc.), así como incluso la existencia de personas que optan por no beneficiarse de ningún Centro hasta 
tanto no exista vacante en el que les ofrece confianza, seguridad y garantía.

1.3.2.1.1 Deuda a favor del dependiente, por el 
reconocimiento de efectos retroactivos de la prestación 
económica para cuidados en el entorno familiar
Explicamos en el Informe Anual de 2014 el origen legal de la referida deuda; las dificultades surgidas para 
afrontar su pago y cómo ello determinó que se arbitrara la facultad administrativa de su fraccionamiento 
en plazos anuales; expusimos la sorpresa que la puesta en práctica del aplazamiento por la Administración 
andaluza generó en los beneficiarios a quienes afectó la reforma normativa y su confusión e impotencia 
cuando, llegado el año 2012, se produjo el incumplimiento de la suma fraccionada correspondiente a dicha 
anualidad.

Dejando al margen la re exposición de aspectos de este problema que ya se analizaron en Informes 
precedentes, y ciñéndonos a cuál era su estado al término de 2014, procedemos a dar cuenta de lo acaecido 
en 2015, que, afortunadamente, ha desembocado en una deseada conclusión positiva.

Dimos cuenta en el Informe Anual de 2014 de la existencia en curso de una queja de oficio (queja 14/4554), 
dirigida a la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía y ampliada a la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, comprensiva tanto del impago del vencimiento de 2014 de la deuda 
fraccionada, generada por retroactividad de las prestaciones económicas para cuidados en el entorno 
familiar, reconocidas a las personas dependientes, como del tiempo y forma de abono de la deuda total 
subsistente a favor de los herederos de dependientes fallecidos.

En el requerimiento de posicionamiento que dirigimos a la Administración, consideramos especialmente 
importante trasladar a la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, un hecho esencial: eran muy numerosas 
las peticiones individuales que nos habían trasladado cada uno de los afectados, siendo este conjunto 
general de personas afectadas el que reforzaba especialmente la actuación institucional y el que, en 
definitiva, dotaba de solidez y necesidad a la pretensión de que la Administración ofreciese una respuesta de 
conjunto en cuanto al plan previsto para afrontar el cumplimiento de una deuda líquida, vencida y exigible.

En su escrito de febrero de 2015, la Agencia concretó lo siguiente:

“Respecto a la anualidad 2014, hemos de comunicarle que su abono se producirá a lo largo del 
mes de marzo, pudiendo extenderse los pagos a los primeros días de abril.

En cuanto a la anualidad 2015, con vencimiento el próximo mes de marzo, podemos adelantar 
que se va a fijar un calendario de pago, basado en criterios objetivos, que nos permita ir realizando 
su abono a través de nóminas mensuales durante el presente año, al objeto de que el resto de 
los servicios de atención a la dependencia no se vean perjudicados”.

Concluyendo con la previsión de que entre el mes de marzo y el de diciembre de 2015 pudiera quedar 
abonada la totalidad de la deuda por este concepto.

Con ello, procedimos a comunicar el compromiso manifestado por la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia a cada una de las personas afectadas, dando igualmente al mismo la difusión oportuna a 
través de las redes sociales propias.

Finalmente, a punto de expirar el año 2015, la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía nos dio traslado de informe actualizado de la situación de los pagos por el concepto que 
examinamos, de 29 de diciembre, en el que se expresaba que “tal y como se avanzaba en nuestro escrito de 
26 de febrero, en el presente año hemos procedido a la puesta al día de los mimos, ya que en el mes de marzo 
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se abonaron los correspondientes a 2014 y los atrasos referidos a 2015 han sido abonados de acuerdo 
con un calendario de pagos, habiéndose culminado los mismos en el mes de octubre pasado. Por tanto, 
la Agencia está al día respecto de este concepto”.

Como ya hemos expresado asimismo en otros Informes, la normalización definitiva del Sistema de la 
Dependencia, pasa por liberarlo previamente de lastres surgidos de una defectuosa e ineficiente aplicación 
de sus recursos y que de una vez por todas se supere la contradicción que supone el que se haya adoptado 
una política que escatima en la dotación presupuestaria destinada a su financiación, con la previa decisión del 
poder legislativo de configurarlo como un Sistema que atribuye a todas las personas que sean reconocidas 
en situación de dependencia un auténtico derecho subjetivo y, como tal, no subordinado ni supeditado en 
su ejercicio a condicionantes económicos o de cualquier otra naturaleza.

De ahí, en nuestra consideración, la importancia de que la Administración fuera capaz de sanear el Sistema 
liberándolo de unas deudas residuales, que las sucesivas reformas legislativas han convertido en un 
anacronismo, -tanto por el plazo suspensivo de dos años que para la retroactividad de las prestaciones 
económicas estableció la reforma operada por el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio (apartado tercero 
de la Disposición Final Primera de la Ley 39/2006, en vigor desde el 15 de julio de 2012), como por la 
excepcionalidad a la que se ha reconducido el reconocimiento de la prestación económica para cuidados 
en el entorno familiar.

1.3.2.1.2 Pago a los herederos del dependiente fallecido, 
de la deuda a favor del mismo por el reconocimiento de 
efectos retroactivos de la prestación económica para 
cuidados en el entorno familiar
En estrecha conexión con el problema del apartado precedente, hemos de aludir al producido cuando 
fallece la persona dependiente, a cuyo favor existe reconocida e impagada, la deuda devengada por 
retroactividad de la prestación económica para cuidados en el entorno familiar aprobada en el P.I.A..

Fraccionado o no en anualidades el pago de la deuda al tiempo del fallecimiento del dependiente 
beneficiario, la suma correspondiente se transmite a los herederos de aquel. Supuesto en el que deja 
de tener vigencia el aplazamiento de la deuda fraccionada en pagos anuales, que pudiera haber acordado 
la Administración, siendo exigible su pago de forma íntegra.

La muerte de la persona dependiente, además, venía a prolongar más aún las posibilidades de ver 
satisfecha la deuda para los herederos, por dos razones. Una de ellas, la necesidad de realizar trámites 
adicionales ante la Administración, tales como que los herederos presentaran la solicitud de pago y los 
documentos preceptivos referidos a la acreditación de su condición de tales; que se procediera a examinar 
la solicitud formulada y a revisar los documentos adjuntados, y que se realizaran las actuaciones precisas 
para completar y autorizar el expediente. La segunda, referida a la consideración por la Administración de 
que, a escasez de disponibilidades presupuestarias disponibles, el cumplimiento de la deuda a favor de los 
herederos de dependientes ya fallecidos, ha de subordinarse a la respuesta preferente que debe darse a 
otras necesidades y obligaciones del Sistema de la Dependencia.

Como ocurrió con los anteriores, también las personas afectadas por estos impagos han constituido un 
colectivo numeroso que venía reclamando con insistencia el apoyo de esta Institución para la consecución 
del abono, denotándose en sus escritos la incertidumbre e incluso el convencimiento de que el paso del 
tiempo acabaría comportando el archivo de sus expedientes por la pérdida definitiva del derecho al cobro. 
La mayoría interesaba obtener información fidedigna que clarificase qué podían esperar de una posible 
actuación de la Administración, sin que tampoco faltaran personas que recalcaban la injusticia de haber 
tenido que liquidar el impuesto de sucesiones ante la Administración tributaria, incluyendo en el caudal 
relicto una suma que, hasta el momento, no les ha sido satisfecha.
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